
14 

15 

16 

. 17 

12 

19 

21 

zz 

35 

ESCRITURA NUMERO + 870/76 

  

DAD ANONIMA CIVIL PREDIAL 1 URBANA ROSA AMTRA SOCIEDAB 

NIMA, 1, CANCELACION DE GRAVAMEN HIPOTECARIO QUE HACE EL - 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL Y EL DEPARTAMEN- 

__—JO DE SEGURO DE DESGRAVAMEN HIPOTECARIO , eree=someme=nes=- 

  

CUANTIA 3 S/ 3'150,000,00 . - 

  

AUMENTO DE CAPITAL 1 REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA 

| 
———En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua= 

yas, República del Ecuador, hoy día Martes diez i nueve de 

  

Octubre de mil novecientos setenta 1 seis, ante mí, ABOGA= 

DO GERMAN CASTILLO SUAREZ, NOTARIO DE ESTE CANTON, compars 

DEOCA DE ARCENTALES, quien declara se 

  

    A 

E : 5 a o a : E ; E *Z
 E E 

y ecuatoriana, casada, 
q AAA AS Po 

ejecutivo y domicilisda en esta ciudad, a nombre y en repre 
  

sentación de LA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL PREDIAL Í URBANA RO= 

SA AMIRA SOCIEDAD ANONIMA, en su calidad de GERENTE, según 
A A A o ts a 0 

———£2 nombramiento que acompaña y debidamente autorizada por 

la Junta General de Accionistas de di 
A   

  

cha Empresa, realizada 

el treinta 1 uno de Agosto del año actual, según aparece de! 
  

    

— 
la copia del Acta que también acompaña; por otra parte, los 

  

    

cónyvgues señores don JACINTO ESTEBAN CORDERO AVILES, quien 

declara ser ecuatoriano, enpleado y d 
A   

  

    

MARTIN SANTOS DE CCRDERO, aulen decla 
A A A A 5 5 A 5 

omiciliado en esta cizp 

dad, por sus propios derechos _Goña MARÍA DOLORES SAN = 
  

ra Ser ecuatoriana, ÚS 

dicade a su hogar y domiciliada en esta ciudad, por sus pra 
A o A   

pios derechos; y, por cira parte, EL 

  

    

    

  

ESTADO MAYOR RETIRADO DON COLON ¿LYAR a a o A A PX A A A o A e o e o 

  

  

    

INSTITUTO ECUATORIANO 

    

  

DE SEGURIDAD SOCIAL, representado por el señor COROMEL DE - 
A e e 

    

ADO _NEJTA, quien decla 
rm. e 

   a
r
?
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ra ser ecuatoriano, casado y domiciliado en esta ciudad, en 

su calidad de DIRECTOR REGIONAL DEL LITORAL, según consta - 

    

     

   del nombramiento y acta de posesión del cargo que acompaña, 

y, EL DEPARTAMENTO DE SEGURO DE DESGRAVAMEN HIPOTIDARIO, re 

resentado por el señor ABOGADO DON PRIMO DIAZ GARAYCOA,  = 

quien declara ser ecuatoriano, casado y domiciliado en esta 

ciudad, en su calidad de MANDATARIO ESPECIAL, según consta 

del poder y más documentos que presenta en legitimación de | 

  

su personería; todos los comparecientes son mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos | 

doy fe . - Bien instruídos en el objeto y resultados de es- 

  

  

ta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTA 

  

___TUTOS Y CANCELACIÓN DB GRAVAMEN HIPOTECARIO, a cuyo otorgar |* 
miento concurren con amplia y entera libertad, para que la 

autorice, me presentan la minuta que dice asi 3 - tt SEÑOR = 

NOTARIO : - Autorice una escritura pública en la que cons- 

elación de gravamen hipotecario y el aumento de 

capital con aportación de bien inmueble que tratan las cláy 

__ gulas siguientes : - PRIMERA PARTE : - CANCELACION : - PRI- 

MERA : - ANTECEDENTES : - Mediante escritura pública autori 

  

__zada por el Notarto doctor Tancredo Bernal Urigilen de fecha 
diez de Noviembre de mil novecientos cincuenta, inscrita en 

. el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el trece 

de los mismos mes y año, la ex - Caja de Pensiones, actual- 

  

_——_nente Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social dió en prás 
tamo hipotecario con seguro de desgravamen al afiliado JA- 

CINTO ESTEBAN CORDERO AVILES la suma de Cuarenta y nueve = 

Ll mil seiscientos cuarenta i cinco sucres y sesenta i un cen- 

o 

ad



a2 

13 
. -. 

Lá 

15 

18 

17 
, 

13 

dido dentro de los linderos y mensuras siguientes * por el 

Norte, longitud cinco metros y ochenta i cinco centímetros 

     

2708 nara 

sesenta meses con más el interés del seis por cientd: 

mediante dividendos mensuales iguales 

cientos sesenta i dos sucres, en el que se encuentra incl 

do el valor áe la prima del seguro de desgravamen hipoteca- 

U Ss 

2 

pague dentro del plazo de trescje 
MTS 

á 

        

4 

  

Xx 

     

     

y vencidos de tres 74 

rio; en seguridad de la obligación contraída por el afilia- 

Martín Santos de Cordero constituyeron el derecho real de -|” 

primera hipoteca sobre el inmueble de su propiedad compues- 

o 4 SoJLJ3 

nue] Rendón 

  

bicado con frente a la calle Víctor Ma- 

varroquía Carbo del Cantón Guayaquil, compren- 

 _II[NN a OQ 

lineales, con propiedad de Celso López; por el Sur, longi- 

tud seis metros y cincuenta centímetros lineales, con calle 

Víctor Manuel Rendón; por el Este, longitud veinte 1 nueve 

metros y veinte centímetros lineales, con propiedad de Mer- 

cedes Gortaire; y, por el Oeste, longitud veinte Í nueve M8 
    

tros y veinte centímetros lineales, con propiedad de José 

A. Carrillo; y más especificaciones que constan en el instru . - a 
mento antes referido; garantía que se constituyó hasta la - 

  

  

A 5 o 5 5 5 5 5 5 e o 5 o 5 5 o 

E 

GUNDA 2 - Mediante el instrumento autorizado por el Notario! 

  

  

doctor Taneredo Bernal Uriguen el actual Instituto Ecuato- 

  

  

“ida. 

  

  

  

e o o o 5 5 5 5 5 5 5 PF 5 PP 1 “5 5 o o o o e 

riano de Seguridad Social contrató con el Devartamento de 

Seguro de Desgravamen Hipotecario un seguro dotal para ase- 

se comprometió para con el Departamento a cubrir mensualmen 
e e A 

  

5 O A O A PP PX e PX PPP PP ¿Pf SS E A a 

  

rar el monto del préstamo, y 4 su vez el actual Instituto 

apuad 

P, 
( 

er 

do, éste con autorización de su cónyugue María Dolores San |,



  

NA 
¡—Ge el pago de la prima respectiva po: va por el valor asegurado, 2 

___ bligación que asímismo en iguales términos y condiciones - 
  

  

3 fue aceptada por el afiliado y que quedó garantizada con el 

derecho real de hipoteca mencionado en la cláusula anterior 

    
el Departamento asegurador a Su vez se comprometió a pagar 

el valor de la suma mutuada en caso de fallecimiento del a= 

  

segurado o Su invalidez total. - TERCERA 3 - CANCELACION DE 

DEUDA, GA TI TPOTIEGARIA LEVANTA TENTO DE LA PROHT- | 

_ BICION DE ENAJENAR : - Presupuestos estos antecedentes, el 
señor CORONEL DE ESTADO MAYOR RETIRADO COLON ALVARADO MEJIA 

19 
  

  

|__ y €l señor ABOGADO PRIMO DIAZ GARAYCOA, por los derechos -_ “M1 

___ que representan del INSTITUTO FCUATORIANO DE SEGURIDAD SO- 

|__-CIAL y del DEPARTAMENTO DE SEGURO DE DESGRAVAMEN HIPOTICA- | 
12 

  

18 

- RIO declara que la deuda del afiliado JACINTO ESTEBAN COR- 

DERO AVILES se encuentra pagada por encontrarse todos los - 

14 

15 

      

     

  

sw | dividendos del réstamo cancelados, en consecuencia se de- 

clara concluído el contrato de sguro dotal y cancelada la 

  

17 

sa arantía hipotecaria constituída a favor del Instituto como 

asimismo la prohibición de enajenar establecida a favor del 

  

19 

= | Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; lo indicado, en 

= | mérito del Oficio número : cuatro nueve uno - dos uno cero 

22 ocho del veinte i cuatro de Agosto de mil novecientos se- 

a tenta 1 seis, dirigido por el Subjefe de Crédito al señor _ 

24 Procurador Regional; quedarido autorizado el señor Notario 

25 para que obtenga en el Registro de la Propiedad la cancela- 

= | ción de los gravámenes quese ordenan, así como facultado 
27 para realizar las anotaciones al margen de la escritura o- 

28 riginal y agregar los documentos que Sean necesarios para
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a7 

-3- SO 
a plena validez de esta escritura . - CUARIA : - sá e IN 

  

a 
A 

inscripción en el Registro de la Propiedad son de cuénta tal ES E 
3 zo 4 

afiliado, el que queda obligado a entregar una copia sima A 

de esta escritura en el Departamento Legal . - SEGUNDA PAR. 

    

I APORTACION 

  

CEDENTES : = UNO ) El inmueble de propiedad del s eñor Jacin-| 

to Esteban Cordero Avilés, a que se refieren las clá as - 

- primera y tercera de la presente escritura, fue adquirido me 

  

diante compra que dicho señor y su cónyugue la señora María 

Dolores San Martín Santos de Cordero hicieron al doctor Teo- 

  

doro Alvarado Olea y su cónyugue señora Amelia Roca de Alva- 
  

  

rado, Según escritura pública celebrada ante el Notario doc- 
PP o o 5 5 o 5 o 5 5 o e 

  

¡___tor Angel Celio Chávez el quince de Octubre de mil novecien-| 

| tos cuarenta y Seis, inscrita en el Registro de la Propie- 

___dad de Guayaquil el diez i siete siguiente . - DOS ) Por es- 
  

| erttura pública autorizada por el Notario de Guayaguil doc- 

___ tor Carlos Quiñónez Velásquez el treinta de Julio de mil no- 
     

—_vecientos setenta, se constituyó LA SOCIFDAD ANONIMA CIVIL / ONTIA CIVIL. 

PREDIAL I URBANA ROSA AMIRA SOCIEDAD ANONIMA, con un capital|y 
AP A e o A 

    

___de Trescientos cincuenta mil sucres dividido en trescientos |y 

cincuenta acciones de un mil sucres cada una, con domicilio |,- 

  

_en la ciudad de Guayaquil y con el objeto de adquirir y be- [e 
  

neficiarse de bienes raíces urbanos y rurales y realizar to-=|.- 
  

  

  

do acto y contrato civil autorizado por as leyes en r£la- 
  

      

  

——_ción a su objeto principal, La constitución de la Compañía _ 

guedó inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el vein 
    e PP e 

    

_ ted cinco de Sentiembre del mismo año de mil novecientos “a 
A 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

13 

17 

18 

19 

21 

24 

¡ 27 

YA 

— tenta , - TRES ) Con posterioridad la Compañía ha adquirido 

algunos bienes raíces con préstamos que le han sido concedi, 
A o AP e e 5 5 1 5 5 e 5 mr 

  

dos por sus Socios y, a la presente fecha, ha convenido la 
  

misua Compañía con el señor Jacinto Esteban Cordero Avilés 

    

y su cónyugue en que éste aportará a la Compañía el dominio 

del inmueble a que se refieren las cláusulas primera y ter- 

cera de la presente escritura, por lo que se hace necesario | 

aumentar el capital de la Compañía en los términos que ha an 

  

    

     
   

    

ceptado y acordado la Junta General de Accionistas . - SEX- 

TA 2 - REFORMA DE ESTATUTOS : - A la celebración de la pre-. 

sente escritura comparece la señora DOLORES ( LOLA ) MONTES. 
  

  

DEOCA DE ARCENTALES, por los derechos que representa en Su - 

calidad de GERENTE de LA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL PREDIAL 1 U | 

  

BANA ROSA AMTRA SOCIEDAD ANONIMA, a cuyo nombre obra debida- 

mente autorizada por la Junta General realizada el treinta - 

i uno de Agosto de mil novecientos setenta 1 Seis y declara 

que en virtud del presente instrumento queda aumentado el -      

  

     

    

capital de la Compañía a TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SUC 

dividido en trescientas cincuenta acciones nominativas y or- 

dinarias de diez mil sucres cada una; y que, asímismo, que- 

___ dan reformados los Artículos Cuarto, Vigésimo Cuarto y Vigg 

simo Sexto de los Estatutos Sociales, que en lo sucesivo y 

artir de la vigencia de esta reforma tendrán el texto que 

  

  

sigue 3 - " ARTICULO CUARTO ¿ - El capital “social es de tre 

-millones quinientos mil sucres, dividido en trescientas cig 

cuenta acciones nominativas y ordinarias de diez mil sucres 

/_ cada un2, numeradas de la cero uno a la trescientos cincuen 

ta, inclusive " , - " ARTICULO VIGESIMO CUARTO : - El Presi 
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16 

Y 

13 

20 

21 

21 

20 

27 

   

    

   
   

  

de capital acordado según le ciáusula anterior, de tres mi 

——_ paga en la siguiente forma 3 la cantidad de dos millones == 

_— ta acciones, por el actual accionista señor Luis Arcentales 

A 

¡(| 2 A e 

E 

| siguiente./Con lo dicho queda totalmente suscrito y pagado 

  

| pañia Anónima Civil e Industrial Celoplast Sociedad Anóntr. | 
1 

A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 o 5 5 5 5 5 5 5 o 5 

nuncias que constan en el acta que Se acompaña, €l aumento 

g
 

jercerá, conjunta o Separadamente con el Gerente lal fepre-|1 
“S 
A 

  

Durará cinco años en sus funciones y no es necesario que - | 

sea accionista de la Compañía * , - " ARTICULO VIGESIMO SEX 

    

  

TO : - El Gerente de la Sociedad será elegido por la Junta 

  

General y ejercerá, conjunto o separadamente con el Presi- 

-——_dente, la representación legal, judicial o extrajudicial - 

de la Compañía. Durará cinco años en sus funciones y no es 

| 

o 
necesario que sea accionista de la Compañia " , - SEPTIMA 

l- SUSCRIPCIÓN I PAGO 3: - Previa renuncia de los actuales 
Pu E 

  

socios de la Compañía doctor René Bohórquez Bejarano, Abo= 

— gado Luis Antonio Zea Amat, señorita Nelly ldrovo y la Com-| 
  

    

P
P
 

ma, al derecho de preferencia que les concede la Ley, re- 

  

      

llones ciento cincuenta mil sucres, ha sido suscrito y se 

  

    

  

  

seiscientos mil sucres, correspondiente a doscientas sesey 

      

A
 
P
P
P
 

ff
 
P
A
 

P
P
 
¿[
XX
 e

 

> . e £ e . . 

González, quien lo paga por compensación de un credito que | 
  

  

    

  

or mayor valor tiene contra la Compañía uinientos cin-i/ ——_por_ma 0 uy ura ua vompatidas y qU ¡3 Ei-] 
o al 

cuenta mil sucres por el señor Jacinto Esteban Cordero Avi-|, 

  

  

  

  

L-
 

lés, correspondiente a cincuenta i cinco acciones, quien lo; 
        

    

paga con la aportación en especie de que trata la cláusula 

r 

  

A 
  O A A 

    

a
 

- 

-—£L ammento de capital auordado ver la Junta General de Ac- [» A PP 

  

sentación legal, judicial o extrajudicial de 1: Coma, pr
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A / 
A : 

cionjstas . - OCTAVA : - APORFACION : - Én pago de las cin= 

cuenta 1 cinco acciones nominativas y ordinarias de diez míl 
A A a   

sucres cada una, suscritas dentro del aumento de capital a - 

que se refiere esta escritura, el señor Jacinto Esteban Cor= 

dero Avilés de su libre y espontánea voluntad _ declara que a- 

porta a la Compañía y por tanto le transfiere real e irrevo- 

cablemente el dominio del inmueble compuesto de casa y Solar 

cuyos linderos y mensuras quedaron descritos y expresados en     
    
   
   

    
    

    

  

    

    

  

   

  

la cláusula primera del presente instrumento, sin reserva de 

_—_ninguma Clase, Declara también el señor Cordero Avilés que - 

estima el valor del inmueble que aporta en la suma de qui- 

  

    

nientos cincuenta mil sucres y que ese inmueble tiene en la 

actualidad el número de Código 3 dos - cero veinte - diez 1 

  

sels, en el Catastro Municipal y que no se encuentra sujeto |' 

a juicio, embargo, secuestro, prohibición de enajenar ni o- 

  

tro gravamen real, no obstante lo cual se obliga al sanea- 

miento en los términos de Ley . - Comparece también a la ce- 

lebración de la presente escritura la señora Dolores San M 

tín Santos de Cordero, cónyugue del aportante, quien d > na» 

nera expresa declara que da su consentimiento a la transfe- 

__ rencia de dominio que aquí ha hecho su cónyugue y que aprue 

ba y ratifica todo lo dicho por Él en esta cláusula . - NOVA 
NA : - AVALUO I ACEPTACION 3 - Los peritos designados por = 

la Junta General de Accionistas de la Compañía realizaron - | 

el avalúo del bien raíz materia de la aportación de que tra. 

ta la cláusula anterior y su informe lo aprobó la Junta Ge- 

neral de Accionistas reunida el dos de Septiembre de mil no 

l___yecientos setenta 1 seis, cuya acta también se acompaña com 
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5 

  

constituyen solidariamente responsables ante la Compañía - 

misma y ante terceros, los accionistas que aprobaron el a- 

-_valúo en la ya referida sesión de Junta General . - En con- 

secuencia, la señora DOLORES ( LOLA ) MONTESDEOCA DE ARCEN= 

TALES, en su calidad de representante legal de la Sociedad 

Anónima Civil Predial y Urbana Rosa Amira Sociedad Anóni- 
E PP “9 o PP 5 5 5 5 5 9 “o rs | 

ma, a nombre de ésta declara que acepta la aportación y conj- 

  

secuentemente la transferencia de dominio que a su favor - 
  

queda hecha conforme a la cláusula anterior y a la presen- 

2 te, =- DECIMA $5 = Los gastos € impuestos de la transferen- 

cia de dominio contenida en el presente instrumento, Son - 

por cuenta y cargo de la Compañía . - Inserte, señor Nota-= 

  

  

  

rio, el certificado del Registrador de la Propiedad que se 

__ acompaña y las actas que constituyen documentos habilitan- 

también se acompañan, y agregue lo demás que fuere menest T 

| 

_. elevada a escritura pública, para que Surta sus efectos le- 

  

    

tes según la presente minuta así como los nombramientos que 
E 

e 

para la validez de la presente escritura . = ( firmado ) . 

A 
- DOCTOR RENZ BOHORQUEZ BEJARANO , = ABOGADO , - REGISTRO 

NUMERO : CERO DIEZ 1 NUEVE - GUAYAQUIL "_, - Los otorgantes 
  

  

ratifican en todas sus partes la minuta inserta que queda - 

  

e   

  

  

    

  

gales . - DOCUMENTOS HABILIZANTES + - NOPRRANTINTO + - " 
  

    

Guayaquil, Marzo veínte i nueve de mil novecientos setent 

ji seis 

    

- SEÑORA DOLORS MONTESDIOCA DE ARCENTALES , - C 
E 

A 

  

a ss



  

a dad . - Estimada señora 3: - Cúmpleme llevar a su conocimien 

to que la Junta General de Aecionistas de la Sociedad Anó-_ 

s -— nima Civil " PREDIAL URBANA ROSA AMIRA S, A, ", reunida el 

día de hoy y de conformidad con el Artículo Vigésimo Sexto _ 

. de los Estatutos Sociales codificados, que constan de la es 

s |L_—critura pública autorizada por el Notario doctor Carlos Qui 

fiónez Velásquez el treinta de Julio de mil novecientos se- 

  

| 
3 tenta e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

veinte i cinco de Septiembre de mil novecientos setenta, tu 

10 vo el acierto de designar a usted GERENTE de la Compañía pa 

ra el período Administrativo de cinco años que se inicia -= o 
A A 

  

  

  

mn hoy . - Deseándole éxito en las funciones confiadas a Su - 

2 responsabilidad, nos suscribimos de usted . - Atentamente el 

  

1“ - ( firmado ) . - Luis A. Arcentales G. - Luis Alberto Ar. | 

centales González . - Presidente . - ACEPTO el cargo de GZ- 
15 

RENTE de PREDIAL URBANA ROSA AMIRA S, A, = ( firmado ) . - 
18 

£ Lola M. de Arcentales . - Dolores Montesdeoca de Arcenta= 

les . - CERTIFICO : Que con fecha de hoy, queda inscrito - 
18 

19 este Nombramiento a foja catorce mil doscientos ochenta 4 os 

seis, número tres mil ciento cuarenta del Registro Mercan- 

  

21 til y anotado bajo el número diez mil seiscientos cincuenta 

i seis del Repertorio . - Guayaquil, Julio diez i seis de 
=2 

28 mil novecientos setenta i seis . - El Registrador Mercan= | = 

ax (240, - ( <A Hé M lcívar A . 

25 de . - Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil . - ( Hay 

: Mm... " ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE. 

LA SCCIFDAD ANONIMA CIVIL PREDIAL I URBANA ROSA AMIRA SOSIE 

DAD ANONIMA, REALIZADA EL TRAINTA I UNO DE AGOSTO DE MIL NO 

27
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nistas de la Sociedad Anónima Civil Predial y Urbana Rosa - 

Amira S, A., propietarios de las acciones nominativas ordi- 

narias de un mil sucres cada una, que a continuación se eny 

El ll E 

___ te de lla Compañía y propietario a título personal de cien - 

acciones y quien representa, además, a la Sociedad Anónima 
  

Civil e Industrial Celopiast S. A., que es propietaria de - 

  

cien acciones; el Abogado Luis Antonio Zea Amat, propieta- 

A o o o 5 

  

  

ones y el doctor René: Bohórquez tería de treinta ac A po A a Pt 

    

    

|   

A e — A o 

  

ro- 

pietario de noventa acciones. Encontrándose presente la to- 

  

alíidad de los accionistas y representada así la totalidad 

___ eres, los accionistas acuerdan unánimemente constituirse en 
A A o A A A e e A 

  

Junta General con los Siguientes objetos 3 conocer y resol-| 
o o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

ver sobre la conveniencia de aumentar el capital social y =: 
    

de un _——£u suscripción y pago por compensación y con aporte 

  

    

  

  

  

  

  

  

e     

  

    

bien raíz, y conocer y resolver sobre la reforma a los Es- 

  

  

| 

—— tatutos de la Compañía en su Artículo Cuarto, que trata e 

bre el monto del capital social, y en sus Artículos Vigési- 
A —— IIIqKOKAKAAAKAKAKAKAAKAAAA0KAA0AKA0A 

mo Cuarto y Vigésimo Sexto, que tratan del Presidente y delj 

Gerente, para modificar la representación legal de la Socig 

dad . - Constando tal acuerdo, el Presidente señor Luis Ar- 

  

centales declara instalada la sesión. Actúa como Secreta» 
q CP A XA XV A AX MA A AX A A A A A A A A VIAS e e a 

  

o



$ 15 

1 — Sia, la Gerente de la Compañía, scñora Lola Montesdeoca de 

Arcentales. De inmediato, el Presidente expone que el capi- 

     

     

  

tal de la Compañía es actualmente de trescientos cincuenta 8 A a 

be mil sucres, pero que la Sociedad tiene contraídas deudas po 

., 

p mas de dos y medio millones de sucres para con el exponente, 

como su accionista, en razón de préstamos hechos a la Socis 

>, dad para la adquisición de bienes inmuebles tanto en esta - 

- s |__eiudad como en Salinas, hechas en condiciones ventajosas y 

. en razón del giro de la Compañía, que es justamente la adqui 

“ss | sición y beneficio de esta clase de bienes, Manifiesta que 

cree conveniente el aumento de capital de la Sociedad, en - 

  

  

m1 

  

1% forma tal que el suscribiría acciones hasta por un monto de 

  

dos millones seiscientos mil sucres, que compensaría con el |” 
a ARA A A A Y A A 

14 valor de su crédito por mayor valor. Por otra parte, agre- |- 

ga, en la calle Víctor Manuel Rendón de esta ciudad, el s e- 
15 

16 ñor Jacinto Cordero Avílés es propietario de un inmueble - 

w |__ compuesto de casa y solar, contiguo a otro que es ya de pro 

18 piedad de la Compañía y está dispuesto el señor Cordero'a - 

19 aportarlo a la Sociedad, de modo que ésta cuente con mayor 

20 superficie para una futura edificación, cuestión ésta que - 

nm |__ _estíma conveniente, de modo que si.se acepta, el señor Cor- 

dero suscribiría quinientos cincuenta mil sucres en el au- 

22 ento de capital. que pagaría con la aportación del inmue- 

24 ble que está avaluado por mayor valor en el Catastro Municj 

25 pal de Guayaquil. En consideración estos asuntos, la Junta 

2. General, por unanimidad, acuerda elevar el capital de la Co 

a pañía a la suma de tres millones quinientos mil sucres, di- 

zsÑs L_ vidido en. 2ntas c enta acciones nominativas ording 

    

    

es 
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y doctor René Bohórquez, declaran en forma expresa que re- 

nuncían al derecho de preferencia que les concede la Ley, e 

igual declaración hace el señor Luis Arcentales a nombre y 

en representación de la Compañía Anónima Civil e Industrial 

Celoplast S. A., por lo que el mismo señor Árcentales expre 

  

ta acciones de díez mil sucres cada una, esto es, un valor 

de dos millones seiscientos mil 'sucres, que pagará mediante 
E 

compensación del crédito que por mayor valor tiene en la - 

Compañía, y a nombre y por encargo del señor Jacinto Este=_ 
A 

: ban Cordero Avilés, manifiesta que éste está listo a susera | 

  

a A 

EN, 

mediante la transferencia de dominio, por aportación, de un 

inmueble de propiedad del suscriptor señor Cordero, ubicado 
  

  

en la calle Víctor Manuel Rendón de esta ciudad, entre las 
  

  

  

  

de Riobamba y Rumichaca, el mismo que €s conocido de los ag 
  

cionistas presentes . - En consideración este asunto y cong| 
EE A A | 

tando la renuncia provia de los otros accionistas, la Junta 
(A A A A o o 5 5 5 o 

  

General por unanimidad acuerda aceptar la suscripción de az 

ciones ofrecida personalmente por el señor Arcertales y la 
  

  

que por su. interpuesta persone propone el señor Jacinto Cor 
A A 

  

dero Avilés, así coro también unánimemente acepta las for- 

  

  

    

mas de pago expresadas por cada uno de los oferentes . - Re 
a e e A e e A 

    

2/5 ml 

. 035 FEE E 

to, trescientas quince corresponderán 21 aumento quel écabal 04:            
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A A 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 e 

a Jos señores Ingeniero Oscar Villao Pacheco y Abogado AÁn- 

tonio ¿ea Aranda, 82 quienes se les pedirá emitir su informe 
a 

a la brevedad posible . - Consecuentemente con la resolu- 

ción de aumento de capital, la Junta General aprueba la si- 

guiente reforma al Artículo Cuarto del Estatuto Social, que 

trata del capital, y que en lo sucesivo dirá 2 " ARTICULO | 

    
     

     

   

    

  

   

CUARTO : El capital social es de tres millones quinientos 

—_mil sucres, dividido en trescientas cincuenta acciones nomi 

nativas y ordinarias de diez mil Ssucres cada una, numeradas 

de la cero cero uno a la trescientos cincuenta, inclusive - 

" , - Luego la Gerente, señora Lola Montesdeoca de Arcenta=| 

  

|___ les expone la conveniencia de reformar también el Estatuto_ 

en la parte concerniente a la representación legal de la - 

. Compañia, que hasta ahora la ejerce exclusivamente la Gere 

cia, de modo que en lo sucesivo puedan ejercerla, separada 

___o conjuntamente, la Gerencia y la Presidencia de la Compa- 

fía, lo que permitiría obrar en mejor forma para atender - 

los asuntos que conciernen a la Sociedad . - La Junta Gene- 

e dad esta sugerencia y la aprueba 

lo que, también por unanimidad, adopta para lo sucesivo el 

te texto para los Artículos Vigésimo Cuarto y Vigé- 

simo Sexto de los Estatutos : - " ARTICULO VIGESIMO CUARTO 

s - El Presidente de la Sociedad será elegido por la Junta 

General y ejercerá, conjunta o separadamente con el Geren- 

te, la representación legal, judicial o extrajudicial de 1 

Compañía. Durará cinco afios en sus funciones y no es nece- 
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sario que sea accionista de la Compañia "_. - " ARTI£U 

GESIMO SEXTO : - El Gerente de la Sociedad será elep 

la Junta General y ejercerá, conjunta o se 

__ el Presidente, la representación legal, julicial o extrajis— 

nalmente, por unanimidad, acuerda la Junta General que pre- 

dicial de la Compañía. Durará cinco años en sus funciones y 

-8- A 

no es necesario que sea accionista de la Compañía " , - Fi- 

  

_ via aprobación y avalúo de los peritos que se han designado! 
o 

en esta Junta, queda autorizada la Gerente como representan 

  +te legal de la Compañía que es, para comparecer a la escri- 

tura de aumento de capital y reforma de Estatutos . - Á con 

tinuación el Presidente concede un receso para la redacción 

sente Acta y en señal de conformidad la firman los asisten- 

E AA 

_ taria . - Es fiel copía . - Guayaquil, a treinta 1 uno de 

| 
- Lola M, de Arcentales . - Gerente -» Secretaria", -"- 

  

l___ Septicmbre de mil novecientos setenta 1 Seis, se encuentra 

Agosto de mil novecientos setenta i seis . - ( firmdo). 

NIMA CIVIL PREDIAL 1 URBANA ROSA AMIRA SOCIZDAD ANCUIMA, - 

  

del Actas y, reinstalada la Junta, se lee y aprueba la pre- 
E E E E 

          

tes . - ( firmado ) . -» Luis A. Arcentales G . - Presiden- 

___ te, - por Sociedad Anónima Civil e Industrial Celoplast $, 
  

A. - ( firmado ) . - Luis A. Arcenteles G. - ( firmado ) . 
Po o 5 5 5 5 o 5 

- Dr, René Bohérguez Bejarano . - ( firmado ) . - Abogado 

——LIvis Antonio Zea Amat . - ( firmado ) . - Nelly ldrovo . - 

( firmado ) . - Lola M. de Arcentales . - Gerente - Secre- 
  

  

         
ACTA DE LA JUNTA GENERAL Dx ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ANO. 

  

  

          

REALIZADA £L DIA DOS Dx SEPTIEMBRE Di MIL NOVECIENTOS SE 

  

  

  

TENTA IS¿IS , - En Guayaquil, a las doce del día dos de - 
o e e 2 PP 7 5 a 
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__ presentes en el local de la Compañía, ubicado en la Aveni- 

da Carlos Julio Arosemena, los siguientes accionistas de la 

__ Sociedad Anónima Civil Predial y Urbana Rosa Amira S, A,, - 

propietarios de las acciones nominativas ordinarias de un - 

mil _Sucres cada una que a continuación se enumeran : el se- 

fior Luis Alberto Arcentales González, Presidente de la Com- 
  

| pañía y propietario a título personal de cien acciones, - 
. | 

quien representa a la vez a la Compañía Anónima Civil e In- 

dustrial Celoplast S. A,, que es propietaria de cien aceio- 

  

nes 3 el Abogado Luis Antonio 4ea fmat, propietaria de - 

treinta acciones, la señorita Nelly Idrovo, propietaria de 

  

treinta acciones y el doctor René Bohórquez, propietario de 

  

noventa acciones . - Encontrándose presente la totalidad def. ' 

los accionistas y representada la totalidad del capital pa-| 

gado, que es de trescientos cincuenta mil sucres, como pre- 

sente está la Gerente señora Lola Montesdeoca de Arcentales 

2¿nimemente los ac istas constituírse en Junta 

General con el objeto de conocer y resolver sobre el infor- 

me que presentan los peritos designados para el avalúc del 

  

inmueble ofrecido en aportación a la Compañía por el señor 

Jacinto Esteban Cordero Avilés , - Constando tal acuerdo u- 

nánime, el Presidente de la Compañía señor Arcentales decla 

ra instalada la sesión. Actúa como Secretaria la Gerente, - 

señora Lola de Arcentales . - Dispone el Presidente que se 

lea el informe pericial, lo que hace la Gerente - Secreta- 

ria. En dicho informe consta lo siguiente : Se trata de un 

inmieble que está signado con el Código número : dos cero - 

veinte - díez iseis, del Catastro Municipal, con un avalúo 

o 

  

qe



5 superior en algunos miles a los quinientos cincuentaf 
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" 24 

25 
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- Y - 

cres, ubicado en la acera Norte de la calle Víctor Man 

Rendón entre las de Riobamba y 

  

    

tiene los siguientes linderos y mensuras 3 por el Norte, 

co metros y ochenta i cinco centímetros lineales 

dad de Celso López; por el Sur, Seis metros y cincuenta cen- 

tímetros líneales, con la calle Víctor Manuel Rendón; por el 
  

  

| | | 
Este, veinte i nueve metros y veinte centímetros Jineales, 

con propiedad de Mercedes Gortairez y, por el Oeste, veinte 

id nueve metros y veinte centímetros lineales con propiedad 

de José A. Carrillo, lo que hace una superficie aproximada 

o o a a a 

  

PA o o 

A 5 5 1 5 o 5 5 5 5 5 5 5 e 5 5 5 

L__ piedad de la Compañía, Añade el informe que sobre este sola 
  

  

o 5 5 5 o 

te y que el total del inmueble bien puede ser estimado en -_ 
a A A     

quinientos cincuenta mil suecres como valor Comercial, a lo 

que se añade el hecho de que la Municipalidad de Guayaquil 
  A   

_—_Jdo tiene catastrado por un valor algo mayor que el fijado 

Pa 

___ dad aprueba el informe y avalúo que acaba de leerse y por - 

tanto aceptan en la cifra de quinientos cincuenta mil sucres 
  
A 

  

  

  

para la aportación del inmicble, equivalente del monto nord 
A o e 5 5 

nal de las acciones que suscribe el aportante, Los accionis-| 
Po o a AA 

tas presentes declaran que, por el valor que asignan al in- 
A e o A e a 

— o a A a         

  

    

  

mueble a aportarse, se responsabilizan ante la propia Compa” 

  

PA PP 5 o ra 

fifa y ante terceros . - Resuelto lo anterior, la Junta ast- 
E 

  

e. mm     

mismo unánimemente declara que queda ratificado todo lo ane 
A A A e O O e
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o, 

—__ ge actuó en la Junta anterior del treinta i uno de Asosto de 

mil novecientos setenta i seis . - Con lo que el Presidente 
PP e o o o 5 o 5 5 5 5 e € 5 o o o o o 

___ esneede un receso para la redacción del Acta, hecho lo cual 

se reinstala la Junta General y previa lectura del presente 
A A 

instrumento, se lo aprueba sin modificación alguna y lo sus 

criben los asistentes para constancia . - ( firmado ). - 

Luis A, Arcentales G., - Presidente . - por Sociedad Anónima 

  

  

Civil e Industrial Celoptast S. A. - ( firmado ) . - Luis | 

A, Arcentales G, - ( firmado ) . - Dr. René Bohórquez Beja= 

- - A do Luis Antonio %ea Amat . - 

( firmado ) . - Nelly Ildrovo . - ( firmado ) . - Lola M, de 

- Arcentales , - Gerente - Secretaria . - Es fiel copia .- 

Guayaquil, a dos de Septiembre de mil novecientos setenta i|. 

  

seis . -= ( firmado ) . - Lola M, de Arcentales . - Gerente |. 

= Secretaria " . - NOMBRAMIENTO 3 - * Quito, Octubre veinte 
  

i cinco de mil novecientos setenta i cuatro . - Número : ce 
A A a 5 5 5 5 5 5 o 5 5 A 

ro Cuarenta i siete - uno - cuatro mil doscientos noventa i 

nueve . - SEÑOR CORONEL DE ESTADO MAYOR ( RETIRADO ) COLON 

E, ALVARADO MEJIA , - Guayaquil . - Esta Dirección General, 

en conformidad con los Decretos Supremos números un mil cua 

——_renta i ocho y un mil ciento once, tiene a bien nombrar a 

usted Director Regional del Litoral del Instituto Ecuatoriz 

no de Seguridad Social . - A este Nombramiento han guiado 

los antecedentes de su reconocida honorabilidad, experien- 

cia administrativa y capacidad; y espero que estas doteg - 

afianzarán el mejor servicio y el prestigio de la Institu- 

ción . - De usted, muy atentamente . - ( £ ) Hugo Enderica : 

Torres . -» Coronel de Estado Mayor, Director General del -:' 

   



   
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socia : 

A q 1 
SESION : - " En Quito, a veinte 1 ocho de Octubre dq mil ngj="" * 

    

    

    

vecientos setenta i cuatro, ante el señor Director Geñefía2 ,|, a 

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, prestó-la - 4 

-_ Correspondiente promesa legal, el señor Coronel de Estado 

| Mayor ( retirado ) Colón E. Alvarado Mejía, para el desem= 

peño de las funciones de Director Regional del Litoral del 

| 
——_Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, para Jas que fue 

nombrado por la Dirección General del Instituto Ecuatoriano 

10 

11 

«12 

, 13 
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19 
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o 

de Se dad So según consta del Oficio número : cero 

cuarenta i siete - uno - cuatro mil doscientos noventa i - 

nueve de veinte i cinco de Octubre del presente año . - Pa= 
  

ra constancia firma con el señor Director General d el Ins- 
    

  

tituto cnatoriano de Seguridad Social y el suscrito Secre- 

  

    

-tario que certifica . = ( f ). - El Director General del - 
PP o 5 o o 

A o 5 o 

__ Jorres, Coronel de Estado Mayor . = Coronel Colón E, Alvas | 

___ rado Mejía . - Galo A, Cevallos 0. - Secretario General del 
  

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social * , - Instituto 

AS A a] 

—— Cevallos 0 , - Secretario General . - Certifico : Que es =_   

fiel copia de su original que reposa en los archivos de es- 
  

    

ta Secretaría al que me remito y que el señor Coronel de Es 

tado Mayor ( retirado ) Colón Alvarado Mejía, Se encuentra 

  

  

    

en el ejercicio de sus funciones . - Guayaouwil, a diez i- 

nueve de Octubre de mil novecientos setenta i seis , -- lps- 

tituto cuatoriano de Seguridad Social, Sucursal en Guaya- . 

    

o o 

—quil, - ( firmado ). - Norah Suárez de Cindrich , - Secren| 

  

 



ro
 

s taria Regional * , - *' CAJÁ NACIONAL DEL SEGURO SOCIAL - SU- 

CURSAL EN GUAYAQUIL , - NOMBRAMIENTO 3 - Fecha 2 quince de 
PP e e 

     

    
      

   

    

    

$ Septiembre de mil novecientos setenta . - SELOR ABOGADO PRI- 

MO DIAZ GARAYCOA . - Presente . - Me es grato llevar a su € 

5 nocimiento que de conformidad con Ja facultad que le conce- 

den los Estatutos de las Cajas de Previsión, esta Gerencia 

7 ha tenido a bien designar a usted para el cargo de Abogado 

del Departamento Legal del Instituto Ecuatoriano de Seguri- 

  

dad Social . - Usted se servirá prestar la promesa corres- 

10 pondiente . - Atentamente , - ( firma ) . - Hegíble . - € 

TIFICO : Que el señor Abogado Primo Díaz Garaycoa ha presta 

  

  

11 

1: |- do la promesa previa al desempeño del cargo de Abogado del 

Departamento Legal del Instituto Ecuatoriano de Seguridad - |' 

  

13 

14 Social el día de hoy, y ha entrado al ejercicio de sus fun- |: 

25 ciones . - Guayaquil, a quince de Septiembre de mil nove 

16 cientos setenta . -» Instituto Ecuatoriano de Seguridad So= 

17 
cial, Sucursal en Guayaquil . - ( £ ). - Lodo. Enrique Cas 

18 tro Barciona . - Secretario . - Certifico que es fiel copia 

sw |__ del original que reposa en el archivo de Secretaría al que 

me remito, y que el señor Abogado Primo Díaz Garaycoa se en 

    

21 cuentra en actual ejercicio de sus funciones . - Guayaquil , 

a diez í nueve de Octubre de mil novecientos setenta i seis 

  

  

22 

28 - Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - Sucursal - 

22 Guayaquil . - ( firmado ) . - Norah Suárez de Cindrich . - 

as | - Secretaria Regional tt, -— '" PODER ESPECIAL 13 - Jefe del De- 

26 partamento de Desgravamen Hipotecario a favor del ABOGADO 

22 PRIMO DIAZ GARAYCOA . - En la ciudad de Quito, Capital de 

28 la República del Hcvador, a catorce de Abril de mil _nove-



311 

12 

13 

14 

15 

17 

12 

19 

21 

21 

25 

z7 

| 

- 11 - . NO 

     
    

    
    
       

tos setenta i dos, ante mí, el Notario doctor 7 

Gaybor Mora, comparece : el señor Manuel Acosta Toba 

do, en su Calidad de Jefe del Departamento de Seg 

Social, según consta del nombramiento que se agrega; ecua- 

toriano domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, legalmen 

te capaz, a quien conozco, de que doy fe y dice : Que eleva 

a escritura pública el contenido de la mínuta que me entre- 

ga cuyo tenor es el siguiente : Señor Notario : En su regis 
  

tro de escrituras públicas, sírvase hacer constar una del - 

siguiente tenor : Comparece el señor Manuel Acosta Tobar, - 

  

en su calidad de Jefe del Departamento de Seguro de Desgra- 

pia se agrega y dice : Que al señor Abogado Primo Díaz Ga= 

raycoa le confiere poder a Fin de que intervenga represen- 

  

vamen Hipotecario, según consta del. nombramiento que en z 

tado al Departamento de Seguro de Desgravamen en la celebra, 

  

      

  

_ ción de las escrituras que se otorguen por préstamos hipo=_ 
  

__ tecarios que el Instituto Esuatoriano concede a sus afilia- 
A 1 o o o 5 e | 

  

. Fo de la Juris 'cion 1. a | 

nal del Instituto de Seguridad Social en Guayaquil, y en. - 
A 

  

__ Jas cuales se contrata un Seguro Dotal de acuerdo a las 2» 

diciones, primas, plazos, dividendos, etcétera, fijados, pa 
      

ra que acepte las garantías hipotecarias que Se cons ti tuyan| 

en seguridad de tales contratos, canceie, limite o traspase 

  

tales hipotecas a otros bienes, en fin para que le represex 
    

te en todo los contratos en que deba intervenir el mandante 
E E E E 

  

como Jefe del Seguro de Desgravamen, todo lo Cual, se hará 

      

con fiel sujeción a las minutas y órdenes que al efecto y 
PPP PP rra mamarias | 

  

  

gravamen Hipotecario del Instituto ecuatoriano de Seguridad| 
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___ para cada caso le serán proporcionadas por la Oficina Matríz 

del Instituto ¿cuatoriano de Seguridad Social por la Geren- 
A A e o 5 

cia Regional . - £n consecuencia, €l mandatario queda facul- 

  

    

tado para ejercer el Poder con amplias atribuciones dentro 

de las especificaciones antes determinadas y con sujeción a 

las disposiciones legales, estatuarias y reglamentarias, - 

siéndole prohibido el sustituir este mandato . - Este poder 

  

__se considera revocado desde el momento en que el mandatario. 

deje de prestar servicios en el Instituto Zcuatoriano de Se 
    

    

    

    

       

    

    

    

guridad Social o se traslade a prestarlos en otra jurisdic- 

ción . - El señor Notario agregará las demás cláusulas de - 

estilo y los documentos necesarios para la plena validez de 

  

esta escritura . - Hasta aquí la minuta . - Para el otorga- |. 

miento de esta escritura se observaron los preceptos lega= |. 

les del caso y leída que le fue Integramente al comparecien 

___te por mí el Notario, se ratifica en su contenido y firma - 

e de a e doy fe - f 

- Manuel Acosta T. - El Notario . - ( £f ) . - Dr. Ulpiano - 
A AP 5 5 5 o a 5 5 5 5 a 5 5 5 5 5 5 5 o 5 e 5 5 o 

Gaybor Mora . - Caja Nacional de Seguro Social , - Quito, - 

Cinco de Octubre de mil novecientos sesenta i dos . - Ofi- 

cio múmero : cero cinco - uno - veinte mil trescientos cin- 

cuenta i dos . - Señor don Manuel Acosta Toybar . - Jefe del 

Departamento de Seguro de Desgravamen Hipotecario . - Caja 

de Pensiones . - Presente . - Muy señor mío : -.El Consejo 

de Administración en sesión de dos de Octubre de mil noveé- 

cientos sesenta i dos, nombró a usted, Jefe del Departamen- 

to de Seguro de Desgravamen Hipotecario, correspondiéndole 

en tal alidad la representación legal del Departamento indi 

  

e
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PP o e 5 o e 

  

       
« 12 - 

cado ya que así lo disponen los Estatutos 

a 

  

mente las Cajas de Previsión y el Departamento de Seguro de 

Desgravamen Hipotecario . - Lo que comunico a usted para - 

los fines consiguientes, Sirviéndole la presente de sufi- 

    

     
       

ciente credencial para las actuaciones que le corresponden 
  

___, - Muy atentamente . - Por la Caja de Pensiones , = ( f ) 

. - Jorge Alberto Pólit Ortíz . - Gerente General . = Es - 
E 

fiel copia del original . - Instituto Ecuatoriano de Seguri 

  

dad Social . - ( £). - Galo A. Cevallos O. - Secretario 

neral '' , - Se otorgó ante mí, en wi Registro y en fe de e- 
    

llo signo y firmo esta primera copia en la misma fecha de - 
5 

su otorgamiento . - El Notario. -(f). - Dr. UVlpiano - 

Gaybor Mora . - Hay un sello " , - " SEÑOR REGISTRADOR DE - 
PP 

  

  
  

LA PROPIZDAD DE GUAYAQUIL : - Doctor René Bohórquez, a us- 
    

ted solicito se digne conferirme un certificado en que cons 

__ te la historia del dominio y gravámenes ( para enajenación) 
    

  

del inmeble de propiedad del señor Jacinto Esteban Cordero 

  

¡PP Po 5 5 

A e e 

Teodoro Alvarado Olea, según escritura del quince de Octu- 
    

bre de mil novecientos cuarenta i seis, inscrita en el Re- 
o a A A       

  

gistro de la Propiedad de Guayaquil el diez i siete siguien 
    

  

  

    

te. - Fue kipotecado a favor de la Caja de Pensiones por - 
      

      

escritura del diez de Noviembre de mil novecientos “incuenr | 

  

o 

  

  

  

tay inscrita el trece del mismo mes . - Atentamente. -»  =- 
A A o 

    

  

( firmado ) . - Doctor René Bohórquez Bejarano . - El Regis 
XP   

  

E E 

  

       Nat E mW; A 
gentes . - En consecuencia, usted actuará personalmente. er Is 
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____ trador de la Propiedad del Cantón, CERTIFICA que : examina- 

dos los R 
a A   

el siete de Septiembre de mil novecientos cuarenta i seis, 

hasta esta fecha no aparece que ? JACINTO CORDERO AVILES, 

haya enajenado el predio de su propiedad comruesto de sola 

y casa, ubicado en la calle Víctor Manuel Rendón, de esta 

  

dicial de enajenar o gravar, ni afectado con más gravamen 

que una hipoteca constituída a favor de la Caja de Pensio- 

nes, Según escritura pública extendida el diez de Noviem= _ 

bre de mi 

Tancredo Bernal Uriguen inscrita el trece de los mismos . 

Por la suma de Cuarenta i nueve mil, seiscientos cuarenta |' 

i cinco sucres, setenta í un centavos . - Lo adquirió por |- 

compra a 

según esc 

—— il novecientos cuarenta i seis, ante el Notario doctor Ap 

gel Celio Chávez Benítez, inscrita el diez i siete de los 

mismos 

  

tos setenta i seis . - ( firmado ) . - Dr. José Santiago 

Castillo Barredo . - Registrador de la Propiedad del Can- 

tón Guayaquil . - ( Hay un sello ) " , - * CERTIFICADO SO. 

LAR PROPIO , - Número 3 tres mil trescientos cincuenta i - 

cuatro . 

RENTAS , -= Código 3 dos - cero veinte - diez j seis . -Rol 

* trece mil setecientos seis . - PARA VENTA : - CERTÍFICO 

: Que la 

l___ la calle 

ciudad . - Ni que esté sujeto a embargo, o prohibición ju- 

     
egistros de esta Oficina según sus Índices desde 

  

    

1 novecientos cincuenta ante el Notario doctor - 

  
  

Teodoro Alvarado Ulea y Amelia Roca de Alvarado, 

  

ritura pública extendida el quince de Octubre de 

- Guayaquil, siete de Septiembre de mil novecien- 

- MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL , - DEPARTAMENTO DE 

propiedad de JACINTO CORDERO AVILES, situada en : 

V, M, Rendón, de esta ciudad, se encuentra al día' 

   



   

    

  

- 13 - - > 44 a 

___€n el pago de sus Impuestos Municipales por el prese e a y] AL . 

SHO ss. 

NW = A 
pi 

exa, : 

tres mil ochocientos sucres . - Guayaquil, catorce de Julloy-""" 

     

  

   

   
, - Avalúo Comercial: : Quinientos cincuenta y seis m    

    

   
cientos sucres . - Avalúo Catastral : Trescientos tr 

  

de mil novecientos setenta 1 seis , - Jefe de Rentas . - :     
( firmado ) . - Ramón Vidal Casanova . - Archivo .: Comproba      

   do : Una fírma ilegible . - Visto Bueno : Una firma ilegi- 

| ble . - ( Hay un sello ) " , - Esta escritura está exonera- 

. da del pago de Timbres y demás Impuestos Fiscales, según - 

  

w |__consta del Artículo Primero del Decreto número setecientos 

£. treinta 1 tres, de Agosto veinte i cinco de mil novecientos 
  

“ar setenta 1 cinco, publicado en el Registro Oficial número o- 

chocientos setenta i ocho del veinte i nueve de Agosto de - 
18 A 

  

14 mil novecientos setenta i cinco . = LEIDA que fue esta es- 

5. critura pública, por mí el Notario, en alta voz, de princi- 

      

sw | pioa fin, a los otorgantes, éstos la aprueban y la suscri- 

w | ben conmigo, enounidad de acto. DOY FE . - Enmendado : el - 

18 ejercerá - con - período - González - Dolores - enumeran - 
  

Í 

reconocida - Sucursal - Sucursal - fiel - traslade - diez 
A a o 5 5 5 1 5 5 5 5 5 19 

i siete - treinta i - ( firmado ) Lola Montesdeoca de Arcen 
RA A 

om |_isnos. - Registro Unico de Contribuyente número : cero nue- 

ve nueve cero uno tres dos seis siete cuatro cero cero uno 

ms |__.- ( firmado ) Jacinto Cordero . - INSTITUTO ¿“CUATORIANO | 

DE SEGURIDAD SOCIAL ( firmado ) Coronel de Eistedo Mayor (Re 

  
  

o   A 

  

24 

  

  

  

  

> tirado) "olón Alvarado Mejía - Director Regíonal del l.ito- 
A A e a o         

2e ral . - ( firmado ) María Lola úe Cordero . - ( firmado ) - 

  

  

=7 Abogado Primo Díaz Garaycoa - Apoderado del Lepartamento de 

  

Seguro de Desgravamen Hipotecario , - El NOTARIO , - ABOGA-. 
  

  

ri 
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——_DO GERMAN CASTILLO SUARIZ . —- Notaría Décimo Octava de Gua= 

_yaquil , - Comprobantes de Pago : BENEMERITO CU“RPO DE BOM- 

BEROS DE GUAYAQUIL , - Contribución del uno y medio por mil 

sobre predios urbanos, Decreto Supremo número veinte i tres 

  

de Enero de mil novecientos treinta i seis. Decreto EÉjecu- 

tivo número doscientos treinta i nueve de Febrero veinte i 

ocho de mil novecientos cuarenta i nueve , - Á cero uno o- 

cho uno cinco . - Propietario Jacinto Cordero Avilés . Di- | 
  

rección : Víctor Manuel Rendón ochocientos doce. Año mil ng 

vecientos setenta i seis . - Parroquia dos, Manzana veinte, 
  

Solar diez i seis, - Avalúo trescientos treinta i tres mil 

___ ochocientos . Valor uno 1 medio del tanto por ciento : quí 

nientos sucres con setenta centavos . - MUNICIPALIDAD DE - 

  

GUAYAQUIL , Original, - DEPARTAMENTO FINANCIERO - SiCCION 

. la Caja de la Tesorería Municipal del Cantón, por concepto 

del impuesto de Alcabalas la suma de CINCO MIL QUINIENTOS 

Urbana Rosa Amira S, A,, Concepto Solar Casa Const. de Coy 

pañía . - Parroquia Carbo del Cantón Guayaquil. Valor de 1 

venta quinientos cincuenta 1 seis mil trescientos Sucres - 

to : Gradual] por el resto " quinientos cincuenta i seis - 

seis. - El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certi- 

del Notario señor Abogado Castillo que a continuación deta 

llo : Vendedor Jacinto Cordero y Señora, Comprador Predial 

RENTAS, *icabalas, - Certificado número cero cero dos cero 

   

    

  
    

    

SESENTA 1] TRES SUCRES SEGUN aviso número noventa 1 cuatro 

por ser éste el avalúo constante en el Catastro. - Impues- 

  

mil trescientos sueres, cinco mil quinientos sesenta 1 tres 
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- 1     
Sucres, Suman cinco mil auinientos sesenta 1 

Total cinco mil quinientos sesenta i tres sucres, 

CIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL. División de Caja . - 1 

  

puesto Adicional al de Alcabalas número uno uno siete cero 

     

      

- cero . - Recibí de Jacinto Cordero y Señora la cantidad de 

. UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUZVE SUCRES CON CUARENTA CEN | 

__ TAVOS, por impuesto del uno por ciento adícional al de Alca 

— balas para la nueva provisión de agua potable de Quito y == 

Guayaquil, ( Decreto Legislativo de Octubre veinte 1 nueve 

de mil novecientos cuarenta ) en la venta que hace a Pre. 

dial Urbana Rosa Amira $, A, del preálo ubicado en la parra 
  

quia Carbo de este Cantón, consistente en Predio en Víctor 
  

_ Manuel Rendón Cod, dos-veinte-diez 1 seis, El valor de es 

A o a — o 

WA a 5 5 5 1 5 e 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 o 5 5 5 5 

A o o 5 5 

  viembre diez i siete de mil novecientos setenta i sejS_, =_ 

( firmado ilegible ) . - JUNTA DE B:¿NEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
      

. - Número tres tres dos ocho dos - INPUXSTO DE ALCABALAS 

  

Por mil quinientos ochenta i hueve sucres con cuarenta Cen- 
        

tavos . - ORIGINAL , - Recibí de Jacinto Cordero y Señora _ 

la cantidad de mil quinientos ochenta 1 nueve sucres con - 
| 

  

cuarenta centavos, por concepto del uno por ciento adicio- a Quita A e e e a mii DA ——     

nal al Impuesto de Alesbalas, sobre un valor de quinientos 

cincuenta i seis mil trescientos sucres por la transferen- 
  

  

[__ cia de cominio de solar y casa COD dos-cero dos ccro-diez i 
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__ seis, - Parroquia Carbo . - af de PREDIAL URBANA ROSA AMIRA 
| 
Ñ AZ A. - Pagado con Cheque número P-=uno cinco ocho uno tres 

  

    

e ocho cuatro cgo. Banco La Previsora, según Artículo Segundo | 

¡—del Decreto fjeeutivo número nueve esro-cero del veinte 1 — 

dos de liayo de mil novecientos cuarenta i seis. Guayaquil, 

____orice de Noviembre de mil] novecientos setenta i seis . - JUN 

TA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL ( firmado ilegible ) GUSTA- 
A RR A A A 

VO ILLINGWORTH BAQUERIZO - Tesorero . - H, CONSEJO PROVIN- 

CIAL DEL GUAYAS , - IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA Número : 

  

cero tres mieve ocho uno cuatro , » Tesorería del H, Cons e- 
  

jo Provincial del Guayas. - Por mil quinientos ochenta 1 ny 

eve sucres con Cuarenta i tres centavos . - He recibido de 

  

  

Jacinto Cordero Avilés y Señora la suma de un mil quinien= | 

tos ochenta i nueve sucres con cuarenta i tres centavos por |' 
o o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 o 5 €“ “7 “ “7 5 5 5 5 5 e e rs | 

concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la AL- 

CABALA creado por Decreto Legislativo de veinte i dos de Og 

tubre de wil novecientos cincuenta i dos, para construcción 

y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio - 
a 

del Predio : APORTE DE INMUEBLE PARA AUMENTO Dx CAPITAL, P 

  

ga dos - siete sobre el uno por ciento de Alcabalas. Casa y 

Solar número diez i seis, de la Manzana veinte, ubicado en 

la Parroquia Carbo del Cantón Guayaquil con una área de : - 

ciento ochenta, cuarenta i seis metros. dos Cód. : dos=cero 

  

dos cero-diez i seis. Rol : trece mil setecientos seis . - 

Situado en : Con frente a la calle Víctor Manuel Rendón . - 

Por- quinientos cincuenta i seig mil trescientos sucres. Jue 

hace a favor de Predial Rosa Amira $, A, - Escritura Cele- 

brada por Notario Décimo Octavo Abogado Germán Castillo Suá. 

e 

  

es
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| noventa 3 cuatro del Notario Abogado Castillo . ledio por 

: _ JUNTA DE DEFENSA NNACTONAL.. Impuesto para la Defensa Nacio= 

  

nal sobre Alcabalas. Guayaquil, once de Noviembre de mil ng 

vecientos setenta i seis. - Recibí de Jacinto Cordero y Se- 

¡ERA AA 

E E E E 

  

- 15 - - a 

___r8z. - Guayaquil, a doce de Noviembre de mil ore ig ¿pl 

tenta 1 seis . - H, CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS| 

do ) Econ. Walter. Muzzio Dávila. TESORERO «o Número oder, js - 

  

tres cero euatro - diez i ocho . - REPUBLICA DEL ECUADOR - 

  

fiora la cantidad de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO SUCRES CON 

SETENTA CENTAVOS por. Impuesto a la DEFINSA NACIONAL sobre 

ALCABALAS, que le corresponden en la venta que hace a Pre- 
  

  

dial Urbana Rosa Amira del predio de la Parroquia Carbo cox 

__ sistente en solar y casa. Valor de la Venta Quinientos cin- 
  

cuenta 1 seis mil trescientos sucres, según aviso Número - 

        

  

    

  

      

Prov, Recaudación Junta de Defensa Nacional 

  

  

  

A o 5 5 5 a 5 5 5 

COPIA EN QUINCE FOJAS XEROXCOPIAS RUBRICADAS POR MI EL NOTA=-_ 

  

RIO QUE SELLO, Y _FIRMO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS DIE- 

    

       CISIETE DIA DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETEN A e o e 

   LO SUAREZ 
Notario Décimo Octavo 

ATT VA YUU 
Certifdceo que 

  

e 

” ; - 
do» € 

E id 

a 

  

     

     

li



en eumpliniento de la Resolución Número 0308, expedida por el Intendente 
de Compañías el esho de Febrero de mil novecientos artenta y siete , 

queda inseríta esta eserítura, la que seentiene el contrato de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTABUTOS de la Compañifa Anfmima "SOCIEDAD ANONIMA 

CIVIL PREDIAL Y URBANA ROSA AMIRA 5.A,.", de fojas 4.319 a 4.348, Ninero 787. 
del Registro . Mercantil y amotada bajo el nimero 4.657 del Repertorio.» 
Guayaquil, Febrero dies y siete de uil noves sotenta y siete. El 

A 

  

—.Certifico:queem fecha de hoy se tomb nota de esta onerítu 
ra a fojas 12.818 del Registro Mercantil de mil novecientos ueten- 
ta, al margen de la respestíva inserípeión.a Guayaquil, Febrero dios 

y aiete de mil, novecientos - y slato.- El Registrador Merean- 

til. 

  

    

    

Certificos que en de hoy he archivado una espía autón 

tica de esta escritura, en esmpliniento de le dispuento en el Decreto 

733 dietado por el Presidente de la Reylibilea el 22,8e Agosto de 

1975, publicado en el Registro Oficial Mimero 878 dgl 20 de Agente 

de 1975. Guayaquil, Febrero diez y utete de mil movecienteú netenta ed 

 



  

> . 47 

ns + ” e 

da ¿necritó vor Resolución 116398 del Intendente de Compañías el 

¿morte de fojas 17523 a 17542 + 1782 del “egistro de Propiedad y 

anotado bajo el + 3577 del Mepertorio, archivandose log certificados 

de Fegistros y adicionales .- Guayaquil darzo treinta y uno de mil 
-' - ROxecientos setenta: ys sióota .- El Hegistrador de la Propiedad .- 

TS LAA 
A a Ls mo r IS 

- ” A ON ' e f A AZ 

E E 

4 tomó nota de esta escrivura a foja 3562 del Registro de Proniecud 

Ge mil novecientos cuarenta y seis , allnmarges de la ¿ig scrápción ros- 

au 1YE ¿LUE Yaqui) urzo treimia y umm ae mil LoVuriuduwi:: ¿uba y 

a sluwu .súl “egistrador.de la Propiedad .7 0.0... 
0 E 

gu voné ota de 13 cancelación que conviene sia escritura : Toj: 

42228 Gel “egistro de hipotecas de mil novecientos cincuema al murguo 

ñ6 la insc ripción respectiva .- Guayaquil ¡arzo treinsa y uná de mil zo- 

yucicuios setenta” Y ler, es El Kegistrador de la Propiedad '.-". 
. ., n., Y .- "alte o “e, ¿e So 

do Lp an 
o A mrew Srta pe o. “ 

» o, .... 

e 
MD



CERTIFICO: Que en el Diario "EX: RESO" en su edición correspondiente 

al día Martes diecinueve de míl novecientos setenta y siete (Atio 4 

N?* 1.365) se ha publicado el extracto de la escritura pública de - .. 

Aumento de Capital y Reforma.de Estatutos de la compañía anónima de 

nominada "SOCIEDAD ANONIMA CIVIL PREDIAL Y URBANA ROSA AMIRBA S.añ.”, a 

con la razón de su aprobación.- Guayaquil, Abril 21 de 1.977.- 

    

 


